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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico cficial del

Gobierno con fecha 25 cie mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección A
Poder Ejecutiao

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conform'i-daor,Con el Amíoulo

245 nurnerales 2. 7 y ll de la Constitución de la República,

le corresponde al Presid,én-to dé,,1a República entre otras
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Decretos y Acuerclos

PODER EJECUTIVO
Decretos Ejecutivos números PCM-052-202 I

053-2021, 058-2021

SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO
Acuerdo Ministeri¿rl No. I l8-2021
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Sección B

Avisos Legales B. 1 - 64
Desprendible para su comodidad

atribuciones, dirigir la Políticá General del Estado y

representarlo; r,estringir o suspender el ejercicio de derechos,

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con suieción a lo

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos y Decretos

..:
y expedir Reglarnentos y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de oonfonnidad con elArtículo l1

de la Le¡z Genéial de'1áAdmiriristración Pública. el Presidente
:t,,it',.,i,,',r:

de la Répúblidár,tiene a:§u cargá,,.'la suprema dirección y

coordinacrrSh de.la administración Pública Centralizada y

DescentralizÁda, pudiendo en el ejercicio de sus funciones,

actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Qure elConsejo de Secretarios de Estado,

presidido por el Presidente de la República, ha desarrollado

Mesas de Trabajo pal'a analizar el irlpacto de las rnedidas

aprobadas en el árnbito sanitario, para prevenir el contagio y

salvar vidas ante la Pandemia de Coronavirus, entre ellas la

reapéfiura gradual del sector de la aviación civil nacional e

iriterr-racional.

CONSIDERANDO: Que la Agencia Hondureña de

Aeronáutica Civil (AHAC) es un ente desconcentrado de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional

(SEDENA) y es el órgano encargado de dictar las normas,

ef ercer la supervisión y vigilancia sobre todas las actividades
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relacionadas a la aviación civil que se desarrollan en la

República de Honduras, en tal sentido haciendo uso de

las competencias que la Ley le atribuye preparó UNA

ESTRATEGIA TÉCNICO _ OPERACIONAL PARA LA

ACTIVACIÓN OPI- TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL,

la cual está dividida en cuatro (4) f-ases que pennit"o..üná
, , ,,:',,,

activación gradual y progresiva para la apertura de los

aeropuertos internacionales del país. cornprendiendo la

prirnera fase una serie de acciones preparatorias basadas en
,:

dos (2),,§.ar',..uo, runitaiio,'aúe C,olrsiste en la aprobación de

protocolo,s, o bioseguridáü,:presentado por las líneas aéreas y

entidades inüo,lúcradas en la actividad aeropoftuaria y el otro

consistente en el aseguramiento de la seguridad operacional

mediante inspección técnica a operadores y aeropue,rtos;

la segunda fase consiste en la activación,gradual A. iüilo,

nacionales; la tercera, en la activación gradual de operaciones

i n ter n aci,on ales; 
"r,', 

I a Cüáita,un a áeti v ac i ón, defi n itivá, de todas

las actiüldádes aéreas. :,,, :

CONSIDE.,RANDO: Que para dar continuidad a la

ESTRATEGIA TÉCNICO _ OPERACIONAL PARA

LA ACTIVACTÓN DEL TRANSPORTE AÉR. O
",,'

COMERCIAL, es necesaria la apertura graduat y pro[résiva

de las fronteras por vía aéreaa nivel cornerciál ádoptando todas

I as med idas d e bi oseguridad en los,aeropueÉos: internaciona I es

clel país,, para evitar: la, propágación de la Pandemia del

COVID-1.9 y §arantizar,rde esta fbnna la protección de la

persona humána,lque constituye el fin supremr-r de la sociedad
,:,

y del Estado.

CONSIDERANDO: Que en virtud del COVID-19, algunos

países han establecido disposiciones de bioseguridad y políticas

rnigratorias, restringiendo los ingresos y salidas a estos países.

por lo que actualmente existe un número de ciudadanos

hondureños varados en el exterior con el pasaporte vencido o

por vencerse y que por estas disposiciones no pueden solicitar
..'

.un,nüevo 
pasaporte, el cual es necesario para la renovación

de sus residencias y evitar incurrir en multas o inclusive para

evitar que sean detenidos, entre otros, debiéndose buscar

soluciones alternas para estos connacionales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo

Núnrero PCIM-077-2A2A, publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" el 09 cle agosto de 2020, se ordcnó la acrivacióll

del transporte aéreo corlercial tomando como base la

.ESTRATEGIA 
TÉCNICO - OPERACIONAL PARA LA

,ACTIVACION DEL TRANSPORTE AEREO COMERCIAL.

CONSIDERANDO: Que es deber ineludible del Presidente

de la República, en Consejo de Ministros. tomar las acciones

necesarias para mantener el orden en la Nación y totnar

La: qaceta
-)
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decisiones en el árrbito econórnico y medidas de seguridad

para resguardar a la población.

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los Aftículos 59.65,

81.84, 145, 187,245 numerales 2),7),ll) y 2g),248,I,i::i-ir"
,,,,,

321 y 323 de la Constitución de la Repúbliea;,Artículoi,lr,,,,2,
:1::,:::::.::::: 

-

3,4,g,g, 10, 15, 17J,1g0, l,gl y tggaél caál¿oaesá1üd,;

:

la Ley Génerál de la Afuini§tiáóión Públieá y sus reformas,:,.
,:

según Dscféi6iiiUüsi sl atiü:o,,ilrJo 266-20 I I ; Arríc u I os 4 i nci so
::::

2), 5, 4l y:.',;,,;45,, d§,;,,1¿'''¡., del Sistema Nacional de Gestión

de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 32-2020;

Decreto Legislativo No. 40-2020; Decreto Ejecutivo Núme.ro

PCM-005 -2020, pCM-0 16-2020, pCM-021 -2020, p_iMé-

22 -2 02 0, p C M - 0 2 3 -2020, p C M - 0 2 6 -2ü¡2A, p' C'M - 02 g -.2ü:ZO,

,:,:':.
pcM-03 1-2020, pcM-033 ,i.q20, pcH¿-o:o -2a20, pcü.

o 4 o - 2 o 20, p c M o +il.¡';¡;,^, p i ü.0¿ s -2 o 2 o,p c M - 0 7 i, -'"rr0,::::
t a ¡4 - 6 i,#|2070,',,';;.y d e má s ap I i c abl es.,,,

..... . DECRETA:

,,:¡,,,

ARTíCULO l.- Reformar elAftículo 2 del Decreto Ejecuti+o
:t

Número PCM-077-202A y publicado en el D,iario Oficiál i'La
: 

,, ,t,.

Caceta" el 09 de agosto de2020, Edición No.,35,338, el cual

itARrÍcúLO,, 2,- Páiá.,.xegurro rla efi cacia cle Ios

procedimientos de bioseguridad implernentados

án él,tiánsporte aéreo se ha establecido un

plocedimiento expedito que implica nuevos

requerirnientos adernás de los requisitos de

ingresoisalida del país determinados en la Ley de

Migración y Extranjería, los cuales son:

l. Completar la información del pre chequeo

electrón ico en https ://prechequeo. inm.gob.hn de :

á. Realizar el Pre-registro migratorio;

b. Ficha de Vigilancia de la Salud; y,

c. Formulario de Aduanas.

En el caso de los viajeros que no hayan

rcalizado el prechequeo en línea, de manera

excepcional se le permitirá el ingreso al

país, sometiéndose a los procedirnientos

migratorios establecidos.

2. Todo pasajero debe presentar resultado

negativo de la prueba Reacción en Cadena

de la Polirnerasa (PCR) en tiernpo real o

prueba ELISA o de antígeno para COVID- I 9.

realizada en periodo no lnayor a setenta y

dos (72) horas antes del ingreso al país. En

caso fortuito o de fuerza mayor'. el pasajero

se someterá a la evaluación clínica por el

personal de la Oficina Sanitaria Internacional.

Los viajeros que ya estén vacunados contra

la COVID-19 y cuenten con el esquerna de

vacunación completo. estarán exentos del

currplimiento de la disposición anterior.

únicamente deberán presentar su carné de

vacunación original donde deben constar
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3.

obligatoria según deterrnine la Autoridad

Sanitaria.

7. Para facilitar el ingreso de viajeros de las

brigadas o tareas específicas de la Fuerza

Bravo:

7.1 Los viajeros que vienen y retornan de una

misión fuera del país están autorizados

a presentar el resultado negativo de la

prueba COVID-19 de Cue sirnplificada,

72 horas antes del viaje y cumplir con

todos los requisitos de ingreso al país,

establecidos en el Artículo l. Numeral I .

',7.25i durante su misión en el territorio

nacional, obtienen un resultado positivo de

' laprueba COVID- l9 de Cue simplificada.

procederán a notificar al Establecimiento

de Salud más cercano y realizar prueba

Rt PCR para su confirmación y manejo

opoftuno.

8 Si un pasajero extranjero desarrolla

síntornas de infección respiratoria, aguda

o rnuestra signos o síntomas cornpatibles

con Llna enf'ermedad contagiosa. incluiiJo

el COVID-19. se someterá al proceso

establecido en el protocolo de medidas de

bioseguridad de aeropuertos internacionales

de HondLrras (lndustria de la Aviación

Civil) Sección 7 y 8 del manejo de casos

sospechosos en aeropuerlos y aeronaves.

4.

5.

6.
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Con respecto a las tripulaci ones intemacionales

en pernocta en Honduras, estas estarán

exentas de la presentación de prueba parala

detección de COVID-19 y deberán observar

de forma obligatoria lo dispuesto en la
,,i,.

circular No.022-2020 emitida por laAgencia

Hondureña de Aeronartiiá á,irir, -irili,ir.
,' '' "' "' 

:'l

,.rru rob.e el tratamiento de las tripulaciones

extráqjáias d,üráhte la parada estánóia en

territorio, nacional?'.

ARTICULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oñcial
ll

"La Gaceta". 
".

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁXOPZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. rnurnicipio del Distrito

C)entral, a los veintisiete (21) días del r-nes de rna¡,o del año

dos rnil veintiuno (2021).

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA

H ECTOR LEON E L AYA LA A LVA RENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRAL IZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACI_IOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL
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' .',,:, .,' MARIA,ANTONIA.RIVERA
,:

SECRE ARIA DE ES-ADO EN EL DESPACHO DE

li ,.. , :,:r : : r:,,',1

...'DESARROLLO ECONOMICO

ZOILA PATRTCIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

FREDY SANTIAG O »íXZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEI--ENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

OLVIN AN I BAL VI LLALOBOS VELÁSQIJEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ROBERTO ANTONIO PIÑEDA RODRÍG UEZ

SECRETARIO DE.ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

'

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL


